
 

OBLIGACIONES BANCARIAS 

El Tribunal Supremo endurece la imposición de costas a los bancos, 
en casos por cláusulas abusivas, tras la STJUE de 13 julio 2023 

TS, Sala de lo Civil, Sección 991, de 25 de abril de 2024, STS: 565/2024, Recurso nº. 7481/2021.  
Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres. 

Antecedentes– Planteamiento del recurso de casación - Pronunciamientos previos 
sobre costas en procesos con consumidores en que ha existido allanamiento de la 
entidad demandada - STJUE de 13 de julio de 2023 – Resolución del tribunal 
(sinopsis de Fernando Zunzunegui y Lucía Salvo) 

Antecedentes: “[…]El 31 de marzo de 2010, Dña. Erica y la Caja Rural de Teruel suscribieron una 
escritura de ampliación del capital prestado, […], que incluía una cláusula que atribuía a la 
prestataria el pago de todos los gastos derivados de la operación. El 10 de enero de 2021, la 
prestataria formuló una reclamación extrajudicial dirigida a la Caja Rural de Teruel, para la 
eliminación de la mencionada cláusula y la restitución de las cantidades abonadas por su 
aplicación, más sus intereses. La reclamación fue recibida por la prestamista el 12 de enero de 2021. 
El 1 de febrero de 2021, la Sra. Erica interpuso una demanda contra la entidad prestamista, en la 
que solicitaba la nulidad de la mencionada cláusula de gastos, y la devolución de las cantidades 
abonadas por su aplicación. El 4 de febrero de 2021, la Caja Rural de Teruel ingresó en la cuenta de 
la prestataria su importe, más sus intereses. […] La demandada se allanó a la demanda antes de 
que transcurriera el plazo de contestación y aportó los justificantes de los pagos de las restantes 
cantidades. […] La sentencia de primera instancia estimó la demanda e impuso las costas a la 
demandada por la existencia de una reclamación extrajudicial previa a la interposición de la 
demanda. El recurso de apelación de la entidad demandada fue desestimado por la Audiencia 
Provincial. […]” 

Planteamiento del recurso de casación: “[…] [l]a parte recurrente alega, resumidamente, que 
conforme a la jurisprudencia de esta sala en materia de allanamiento, debería haberse tenido en 
cuenta su actividad antes y después de la interposición de la demanda, consistente en que una vez 
que recibió el requerimiento manifestó su conformidad, recabó los datos precisos para satisfacer la 
pretensión de la consumidora y en cuanto los tuvo no sólo la aceptó, sino que incluso pagó las 
cantidades debidas con sus intereses. Por lo que no puede mantenerse que existiera mala fe para 
imponerle las costas pese al allanamiento. […]” 

Pronunciamientos previos sobre costas en procesos con consumidores en que ha 
existido allanamiento de la entidad demandada: “[…][p]ara apreciar la mala fe de la entidad 
financiera que se allana a la demanda y decidir si el consumidor demandante ha de cargar con sus 
propias costas ( art. 395.1 LEC), la existencia o inexistencia de un requerimiento extrajudicial, en 
términos y plazos tales que permitieran afirmar que en ese caso no se había impuesto al consumidor 
un obstáculo desproporcionado para la efectividad de la Directiva 93/13/CEE, en el sentido de que, 
para quedar desvinculado de la cláusula abusiva, tuviera que afrontar sus propios gastos, al ser una 
exigencia fácil de cumplir. Ello conlleva que el examen que ha hecho la sala ha sido casuístico, en 
función de las circunstancias del caso. […][h]asta ahora, la sala ha examinado la conducta 
procesal de las partes tanto desde la perspectiva de la adecuación del requerimiento 
previo efectuado por el consumidor, como la de la corrección y prontitud de la 
respuesta ofrecida por la entidad demandada a dicho requerimiento. […]” [Énfasis 
añadido] 

STJUE de 13 de julio de 2023: “[…] La STJUE de 13 de julio de 2023 (C-35/22), para 
aquellos casos como el presente en los que existe una jurisprudencia clara y constante, 
ha introducido un cambio de punto de vista, al establecer que el comportamiento de 
la entidad financiera a tener en cuenta, no es tanto un deber de reacción al 
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requerimiento, como un deber propio, proactivo, ante el conocimiento de esa 
jurisprudencia reiterada que declara la nulidad de una cláusula y el principio de 
efectividad de los derechos de los consumidores. […][a] continuación establece que, si bien el 
respeto del principio de efectividad no puede llegar al extremo de suplir 
íntegramente la total pasividad del consumidor interesado, es necesario examinar si, 
habida cuenta de las particularidades del procedimiento nacional de que se trate, existe un riesgo 
no desdeñable de que se le disuada de hacer valerlos derechos que la Directiva 93/13 le otorga. […] 
Estas consideraciones del TJUE nos llevan a matizar nuestra jurisprudencia, en el 
sentido de considerar que, cuando ya exista una jurisprudencia reiterada y 
consolidada respecto de la abusividad de una cláusula o una práctica, la conducta 
procesal de la entidad demandada es de menor relevancia para poder eximirla de las 
costas, una vez que no tomó la iniciativa de dirigirse al consumidor para reparar las 
consecuencias de su conducta abusiva. […]” [Énfasis añadido] 

Resolución del tribunal: “[…] En este caso, la abusividad de la cláusula de un contrato de 
préstamo hipotecario que atribuía indiscriminadamente al consumidor el pago de todos los gastos 
de la operación había sido proclamada por la sentencia de pleno de esta sala 705/2015, de 23 de 
diciembre, y quedó plenamente consolidada en las sentencias de pleno 44/2019, 46/2019, 47/2019, 
48/2019 y 49/2019, todas de 23 de enero. […] En consecuencia, como la entidad 
prestamista no tomó la iniciativa de reparar el daño patrimonial causado a la 
prestataria como consecuencia de la aplicación de la cláusula abusiva, como mínimo 
desde las sentencias de 23 de enero de 2019, su comportamiento posterior al 
requerimiento extrajudicial efectuado por la demandante no puede eximirle de la 
imposición de costas. Por lo que el recurso de casación debe ser desestimado. […]” [Énfasis 
añadido] 

Texto completo de la sentencia 

*** 
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